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Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se aprueba la Convocatoria dirigida a la ciudadanía y partidos 
políticos a participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, para 
elegir Jefa o Jefe de Gobierno; Diputadas y Diputados del Congreso de la 
Ciudad de México; Alcaldesas y Alcaldes, así como Concejales de las 
dieciséis demarcaciones territoriales, cuya jornada electoral se celebrará el 
primero de julio de 2018. 

Antecedentes: 

1. EI10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario 

Oficial) el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución Federal), en materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. EI29 de enero de 2016, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 

Federal, en materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo DÉCIMO 

CUARTO transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor (al día 

siguiente de su publicación), todas las referencias que en la Constitución 

Federal y demás ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán 

entenderse hechas a la Ciudad de México. 

IV. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial) el Decreto por el que se expidió la Constitución Política de la 

V. 

Ciudad de México (Constitución Local). 

) 
El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto que contiene 

las observaciones del Jefe de Gobiemo de la Ciudad de México respecto del 

diverso por el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal 

(Decreto) y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México (Código) y la Ley Procesal Electoral para la Ciudad de 

México (Ley Procesal), entre otros. 

Al respecto, el artículo Vigésimo Segundo Transitorio del Código, establece 

que las referencias que se hagan a las autoridades del Distrito Federal, al 

Instituto Electoral del Distrito Federal y al Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

se entenderán realizadas a las autoridades de la Ciudad de México, al Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) y al Tribunal Electoral de 

la Ciudad de México. 

Considerando: 

1. Que conforme a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, Base V, 

Apartado C de la Constitución Federal; 3, inciso h), 98, numerales 1 y 2, Y 104, 

numeral 1 , inciso f) de la Ley General; 46, primer párrafo, inciso e) y 50 numeral 

1 de la Constitución Local, así como 30, 31, 32, primer párrafo, 33 y 36 del 

Código, el Instituto Electoral es un organismo público local, de carácter 

permanente, autoridad en materia electoral, depositaria de la función estatal 

de organizar las elecciones en la Ciudad de México así como los procesos de 

participación ciudadana, en los términos establecidos en la norma señalada y 

demás disposiciones aplicables, profesional en su desempeño, que goza de 

autonomía presupuestal en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones, con personalidad jurídica y patrimonio propios y cuenta con las 

atribuciones de contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la 

institucionalidad democrática y todas las no reservadas al Instituto Nacional 

Electoral. 

2 



IECM/ ACU-CG-038/2017 

2. Que los artículos 122 de la Constitución Federal; así como 1, numerales 1, 3 Y 

5, Y 28 de la Constitución Local, disponen que la Ciudad de México es una 

entidad integrante de la Federación, sede de los Poderes de la Unión y capital 

de los Estados Unidos Mexicanos, adopta para su gobierno la forma 

republicana, democrática, representativa, laica y popular, bajo un sistema de 

división de poderes; y sus autoridades ejercen las facultades que les otorga la 

Constitución Federal, todas aquellas que ésta no concede expresamente a las 

y los funcionarios federales y las previstas en la propia Constitución Local. El 

poder público de la Ciudad de México se dividirá para su ejercicio en 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o más de estos 

poderes en una sola persona o corporación ni depositarse el Legislativo en un 

solo individuo. 

3. Que conforme a los artículos 35, fracciones I y 11 de la Constitución Federal; 7, 

apartado F, numeral 2, y 24 numeral 2, de la Constitución Local, y 6, fracciones 

I y IV del Código, son prerrogativas de las ciudadanas y ciudadanos de la 

República Mexicana, entre los que se encuentran los de la Ciudad de México, 

votar en las elecciones locales y poder ser votados para todos los cargos de 

elección popular; el sufragio es universal, efectivo, libre, secreto, directo y 

obligatorio para la elección de autoridades. 

4. Que el artículo 329, numeral 1 de la Ley General, establece que las y los 

ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto para 

la elección de Presidente(a) de los Estados Unidos Mexicanos y Senadores, 

así como de Gobernadores(as) de las Entidades Federativas y del Jefe(a) de 

Gobierno del otrora Distrito Federal (ahora Ciudad de México), siempre que 

así lo determinen las Constituciones de los Estados o el Estatuto de Gobierno 

5. 

del Distrito Federal (ahora Constitución Local). ~ 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 27, apartk A, 

numeral 1 de la Constitución Local; 6, fracción IV, 310, párrafo primero y 311 
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del Código, las y los ciudadanos de esta Entidad, tienen derecho a votar y ser 

votados para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 

establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidaturas ante la 

autoridad electoral, corresponde a los partidos políticos, así como a las y los 

ciudadanos que soliciten su registro como candidatos(as) sin partido y que 

cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la normativa 

electoral. 

En este último caso, las y los ciudadanos podrán participar para ser registrados 

como candidatos(as) sin partido a los cargos de Jefa o Jefe de Gobierno, 

Alcaldesa o Alcalde y Concejales, y Diputada o Diputado al Congreso de la 

Ciudad de México. 

6. Que conforme a lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, Base I de 

la Constitución Federal; 27, Apartado B, numerales 1 y 5 de la Constitución 

Local; 240, 256 Y 257 del Código, los partidos políticos son entidades de 

interés público; la ley determinará las normas y requisitos para su registro 

legal, las formas especificas de su intervención en el proceso electoral y los 

derechos, obligaciones y prerrogativas que les correspondan; en las 

elecciones locales podrán participar los partidos políticos nacionales, así como 

los locales que obtengan el registro correspondiente en la ciudad, de 

conformidad con lo previsto en la ley. Asimismo, que tendrán como fin: 

• Promover la participación del pueblo en la vida democrática; 

• Contribuir a la integración de los órganos de representación política; 

• Hacer posible, como organizaciones de ciudadanos (as), el acceso de 

éstos (as) al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulen, mediante el voto universal, libre, secrjk) 

directo, personal e intransferible, y / ./ 

4 



IECMj ACU-CG-038j2017 

• Formar ideológica y políticamente a los ciudadanos integrados en ellos y 

prepararlos para el ejercicio de los cargos de elección popular, así como 

para las labores de gobiemo. 

7. Que el artículo 272, fracción 1, establece como prerrogativa de los partidos' 

políticos, participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, la 

Constitución Local y el propio Código, en el proceso electoral. 

8. Que conforme al artículo 50, numeral 1 de la Constitución Local, el Instituto 

Electoral tiene a su cargo la organización, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para las elecciones de la Jefatura de Gobiemo, 

diputaciones al Congreso y Alcaldías de la Ciudad de México, mediante los 

cuales se ejerce la ciudadanía. 

9. Que el artículo Segundo Transitorio de la Constitución Local prevé que las 

normas relativas a la elección de los poderes Legislativo y Ejecutivo y de las 

alcaldías de la Ciudad de México serán aplicables a partir del proceso electoral 

2017-2018. 

En dicho proceso, la jornada electoral será concurrente con la del proceso 

electoral federal. 

10. Que los artículos 122, apartado A, fracción 111, de la Constitución Federal y 32 

de la Constitución Local, determinan que el titular del Poder Ejecutivo se 

denominará Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su 

cargo la administración pública de la entidad; será electo por votación 

universal, libre, secreta y directa y no podrá durar en su encargo más de seis 

años. I 
11. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 122, apartado A, fracción 11, 

de la Constitución Federal y 29 de la Constitución Local, el Poder Legislativo 
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se deposita en el Congreso de la Ciudad de México, el cual se integrará por 

66 (sesenta y seis) diputaciones, 33 (treinta y tres) electas según el principio 

de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales 

y 33 (treinta y tres) según el principio de representación proporcional. Las 

diputaciones serán electas en su totalidad cada tres años, mediante el voto 

universal, libre y secreto. Por cada persona propietaria se elegirá una suplente 

del mismo género. 

12. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 122, apartado A, fracción VI, de 

la Constitución Federal, la división territorial de la Ciudad de México para 

efectos de su organización político administrativa, así como el número, la 

denominación y los límites de sus demarcaciones territoriales, serán definidos 

con lo dispuesto en la Constitución Local. 

El gobierno de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México estará 

a cargo de las Alcaldías. La integración, organización administrativa y 

facultades de las Alcaldías se establecerán en la Constitución y leyes locales, 

las que se sujetarán, entre otros, a los principios siguientes: 

• Las Alcaldías son órganos político administrativos que se integran por un 

Alcalde o Alcaldesa y por un Concejo electos por votación universal, libre, 

secreta y directa, para un periodo de tres años. Las y los integrantes de la 

Alcaldía se elegirán por planillas de entre siete y diez candidatos (as), 

según corresponda, ordenadas en forma progresiva, iniciando con el 

candidato (a) a Alcalde o Alcaldesa y después las y los Concejales con 

sus respectivos suplentes, en el número que para cada demarcación 

territorial determine la Constitución Local. En ningún caso el número de 

Concejales podrá ser menor de diez ni mayor de quince. Los integrantes 

de los Concejos serán electos según los principios de mayoría relativa;) 

de representación proporcional, en la proporción de sesenta por cient¡P0r 

el primer principio y cuarenta por ciento por el segundo. Ningún partido 
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político o coalición electoral podrá contar con más del sesenta por ciento 

de las y los concejales. 

• La administración públíca de las demarcaciones territoriales corresponde 

a los Alcaldes o Alcaldesas. 

13. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Constitución 

Local, las demarcaciones territoriales son la base de la división territorial y de 

la organización político administrativa de la Ciudad de México. Serán 

autónomas en su gobierno interior, el cual estará a cargo de un órgano político 

administrativo denominado Alcaldía, se conforman por habitantes, territorio y 

autoridades políticas democráticamente electas. Son el orden de gobierno más 

próximo a la población de la Ciudad y sus instituciones se fundamentan en un 

régimen democrático, representativo, de participación ciudadana, así como en 

los preceptos del buen gobierno. Las demarcaciones de la Ciudad de México, 

su denominación y límites territoriales serán los que señale la ley en la materia. 

14. Que el artículo 53 de la Constitución Local establece que las Alcaldías son 

órganos político administrativos que se integran por un alcalde o alcaldesa y 

un concejo, electos por votación universal, libre, secreta y directa para un 

periodo de tres años. 

15. Que de conformidad con lo establecido en el artículo DÉCIMO OCTAVO 

transitorio del Código, por única ocasión la elección de las Alcaldías en el año 

2018 se realizará con base en la división de las dieciséis demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México vigente al inicio del proceso electoral 2017-

2018. Los concejos de las dieciséis Alcaldías electas en 2018 se integrarán 

por la o el Alcalde y diez concejales electos según los principios de mayoría 

relativa y de representación proporcional, en una porción de sesenta por cie~ 

por el primer principio y cuarenta por ciento el segundo. / 
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16. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, párrafos primero y segundo, 

fracciones I y IV, del Código, las disposiciones contenidas en dicho 

ordenamiento son de orden público y de observancia general en la Ciudad de 

México y reglamentan las normas de la Constitución Federal y la Constitución 

Local, relativas, entre otros aspectos, a los derechos y obligaciones político

electorales de la ciudadanía de la Ciudad de México, así como la salvaguarda, 

validez y eficacia de esos derechos, además de las elecciones para Jefa o 

Jefe de Gobiemo, Diputadas y Diputados al Congreso de la Ciudad de México, 

Alcaldesas o Alcaldes y Concejales. 

17. Que conforme a lo previsto en los artículos 2, párrafos primero y segundo, y 

34, fracciones I y 11 del Código, el Instituto Electoral está facultado para aplicar 

e interpretar, las normas establecidas en el citado ordenamiento atendiendo 

los criterios gramatical, sistemático, armónico, histórico, funcional y los 

principios generales del derecho, y a falta de disposición expresa para aplicar 

los principios generales de derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último 

párrafo del artículo 14 de la Constitución; asimismo, para el debido 

cumplimiento de sus funciones, se rige por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 

rendición de cuentas y objetividad. Asimismo, vela por su estricta observancia 

y el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Código. 

18. Que de acuerdo al artículo 3 del Código, las autoridades electorales solamente 

podrán intervenir en los asuntos internos de los Partidos Políticos en los 

términos que expresamente señale la Constitución Federal, la Constitución 

Local, la Ley de Partidos, el Código y las demás disposiciones aplicables. 

19. Que el artículo 6, fracción I del Código establece que son derechos de las y 

los ciudadanos votar en las 'elecciones federales, locales, consultas populare 

y demás mecanismos de participación ciudadana. Las y los Ciudadanos d~ 
Ciudad de México residentes en el extranjero, tendrán derecho a emitir s~oto 
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en la elección de la Jefatura de Gobierno en los términos que determine la 

Constitución Federal, las Leyes Generales y el Código. 

20. Que conforme al artículo 7, fracción 111 del Código, es obligación de las y los 

ciudadanos emitir el sufragio en la sección electoral que corresponda a su 

domicilio, salvo los casos de excepción expresamente señalados en el propio 

Código. 

21. Que el artículo 8 del Código, señalan que la democracia electoral en la Ciudad 

de México tiene entre sus fines: 

22. 

• Garantizar el libre ejercicio de los derechos de la ciudadanía de votar y ser 

votados; 

• Fomentar y garantizar el derecho fundamental de asociación política de 

las y los ciudadanos; 

• Ofrecer opciones políticas a la ciudadanía para elegir a sus representantes 

mediante procesos electorales; 

• Impulsar la participación de la ciudadanía en la toma de decisiones 

públicas; 

• Fortalecer los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de las 

autoridades electorales, asociaciones políticas y personas candidatas 

hacia la ciudadanía; 

• Fomentar una ciudadanía informada, crítica y participativa, dotada de 

valores democráticos; 

• Favorecer la corresponsabilidad entre las personas gobernantes y las 

gobernadas en la solución de los problemas de la Ciudad. 

Que conforme a los artículos 30 y 36, párrafos primero y tercero, fracci~X 
del Código, el Instituto Electoral es responsable de la función e~~ de 

organizar las elecciones locales, conforme a la normatividad de la materia. Sus 

fines y acciones se orientan, entre otros aspectos, a contribuir al desarrollo y 
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adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su ámbito de 

atribuciones. 

23. Que de acuerdo a los artículos 37, fracción I y 41, párrafos primero, segundo 

y tercero del Código, el Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que 

es su órgano superior de dirección el cual se integra por una persona 

Consejera que preside y seis Consejeras y Consejeros Electorales con 

derecho a voz y voto, el Secretario Ejecutivo, una o un representante por cada 

Partido Político con registro nacional o local; y, participarán como invitados 

(as) permanentes una o un diputado de cada Grupo Parlamentario del 

Congreso de la Ciudad de México. 

24. Que según lo previsto en el artículo 37, fracciones 111, V, VI Y VII del Código, 

dentro de la estructura del Instituto Electoral se encuentran los Órganos 

Ejecutivos: Secretaría Ejecutiva, Secretaría Administrativa así como las 

respectivas Direcciones Ejecutivas; Órganos Técnicos; los Órganos 

Desconcentrados, entre los que se encuentran las Direcciones Distritales; así 

como las Mesas Directivas de Casilla. 

25. Que el artículo 47, párrafos primero, segundo y tercero del Código, dispone 

que el Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, 

mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o 

extraordinario, convocadas por la o el Consejero Presidente. Sus 

determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos que 

expresamente requieran votación por mayoría calificada, y éstas revisten la 

forma de acuerdo o resolución, según sea el caso. 

26. Que de acuerdo con el artículo 50, fracciones I y 11, incisos b) y d~fO 
segundo; XVI y XXVII del Código, el Consejo General tiene la facultad de 

implementar las acciones conducentes para que el Instituto Electoral pueda 

ejercer las atribuciones conferidas en la legislación electoral aplicable; aprobar 
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las normas que sean necesarias para hacer operativas las disposiciones, entre 

otras, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional y las que emanen 

de las leyes locales en la materia; promover el uso e implementación de 

instrumentos electrónicos o tecnológicos con el fin de fomentar la participación 

democrática de la ciudadanía; resolver sobre el otorgamiento o negativa de 

registro de candidaturas sin partido; y, aprobar el registro de las candidaturas 

a la Jefatura de Gobierno y las listas de candidatos (as) a Diputados de 

representación proporcional y, en forma supletoria, a los candidatos (as) a 

Diputados (as) de mayoría relativa y Alcaldes. 

27. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111, párrafo segundo del Código, 

durante los procesos electorales, el Consejo General contará temporalmente 

con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los Distritos 

electorales locales en que se divida la Ciudad de México. 

28. Que los artículos 115, párrafo primero y 116 del Código, señalan que el 

Instituto Electoral cuenta con órganos colegiados de carácter temporal que 

funcionan durante los procesos electorales, denominados Consejos 

Distritales, los cuales cuentan con facultades de decisión en el ámbito territorial 

que les corresponda y se integran por la persona que preside el Consejo 

Distrital y seis Consejeras o Consejeros Distritales, nombrados por el Consejo 

General, así como por una o un representante por cada partido político o 

coalición y la o el Secretario de Órgano Desconcentrado de la Dirección 

Distrital correspondiente, quien fungirá como Secretario del Consejo Distrital. 

Igualmente, las y los candidatos sin partido registrados podrán designar a una 

o un representante ante el Consejo Distrital que corresponda. 

29. Que de conformidad con el artículo 356 del Código, el proceso elect~ el 

conjunto de actos ordenados por la Constitución, las Leyes Generales, la 

Constitución Local, el Código y demás leyes aplicables, realizado por las 

autoridades electorales, los partidos políticos o coaliciones y la ciudadaní , 
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que tiene por objeto la renovación periódica de las diputaciones al Congreso 

de la Ciudad de México, la Jefatura de Gobierno y de las Alcaldías. 

30. Que en términos de lo previsto en el artículo 357 del Código, el Consejo 

General convocará al proceso electoral ordinario a más tardar 30 días antes 

de su inicio. 

31. Que según lo dispone el artículo 359 del Código, el proceso electoral ordinario 

inicia durante el mes de septiembre del año anterior a la elección y comprende 

las siguientes etapas: 

1. Preparación de la elección, que se inicia con la primera sesión que el 

Consejo General celebre durante la primera semana del mes de 

septiembre del año anterior en que deban realizarse las elecciones 

ordinarias, comprendiendo el registro de Candidatos (as) sin partido y de 

candidatos (as) propuestos por los Partidos Políticos y Coaliciones, 

siempre que cumplan con los requisitos que contempla el Código, y 

concluye al iniciarse la jornada electoral; 

11. Jornada electoral, que se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de 

junio y concluye con la entrega de los paquetes electorales al Consejo 

Distrital; 

111. Cómputo y resultados de las elecciones, que se inicia con la recepción 

de los paquetes electorales de las casillas en los Consejos Distritales y 

concluye con los cómputos de las elecciones respectivas; y 

IV. Declaratorias de validez, que se inicia al concluir el cómputo de cada 

elección y concluye con la entrega de las constancias de mayoría y las 

declaratorias de validez de las elecciones de Diputaciones del Congreso 

de la Ciudad de México y Alcaldes (as) hechas por los órganos del Instituto 

Electoral, o en su caso, con las resoluciones que emita el Tribunal EI~ral 

de la Ciudad de México, en este tipo de elecciones. /-
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32. Que según lo dispuesto en el artículo SÉPTIMO transitorio del Código, la 

jornada electoral del año 2018 se llevará a cabo el prirner dorningo de julio y 

el proceso electoral 2017-2018 de esta Ciudad, iniciará durante la prirnera 

sernana de octubre de 2017. Para tal efecto, se faculta a las autoridades 

electorales para realizar los ajustes necesarios a las fechas y plazos del 

proceso electoral. 

En congruencia con lo expresado y atento a la previsión ternporal del nurneral 357 

del Código, este órgano superior de dirección aprueba la Convocatoria dirigida a la 

ciudadanía y Partidos Políticos para participar en el proceso electoral local ordinario 

2017-2018, cuya jornada electoral se celebrará el prirnero de julio de 2018, en los 

térrninos del Anexo de este Acuerdo. 

Por lo expuesto y fundado, en ejercicio de sus facultades constitucionales, legales 

y reglarnentarias, este Consejo General ernite el siguiente: 

A e u e r do: 

PRIMERO. Se aprueba la Convocatoria dirigida a la ciudadanía y partidos políticos 

a participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, para elegir Jefa o 

Jefe de Gobierno; Diputadas y Diputados del Congreso de la Ciudad de México; 

Alcaldesas y Alcaldes, así corno Concejales de las dieciséis dernarcaciones 

territoriales, cuya jornada electoral se celebrará el prirnero de julio de 2018, en 

térrninos del Anexo que forrna parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Este Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor al rnornento de su 

publicación en los estrados de las oficinas centrales de este Instituto Electoral. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notificar person~ el 

contenido del presente Acuerdo a las dirigencias de los partidos políticos 

acreditados ante el Consejo General de este Instituto. 
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CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva realizar las acciones conducentes, 

a través de las instancias correspondientes, a efecto de solicitar la difusión de la 

Convocatoria referida en el punto Primero de este Acuerdo en las embajadas y 

consulados de México en el extranjero; y, a la Unidad Técnica de Comunicación 

Social y Difusión, para que realice las gestiones tendentes a fin de que la misma se 

publique en al menos tres diarios de circulación en la Ciudad de México y dos de 

circulación nacional, dentro del plazo de cinco días hábiles posteriores a su 

aprobación. 

QUINTO. Publíquese de inmediato este Acuerdo y su Anexo en los estrados del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, tanto en sus Oficinas Centrales como en 

sus cuarenta Direcciones Distritales, yen la página de internet www.iecm.mx. 

SEXTO. Realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia de la página de 

Internet www.iecm.mx. y difúndase la misma en las redes sociales de este Instituto. 

SÉPTIMO. Remítase el presente Acuerdo y su Anexo, a la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México para su publicación, dentro del plazo de cinco días hábiles 

siguientes a su aprobación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de seis votos de las Consejeras y los Consejeros 

Electorales del Instituto Electoral, en sesión pública el seis de septiembre de dos mil 

diecisiete, firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo 

General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

77, fracción VII y 79, fracción V, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de Mé~cICl. 

Mtro. Lic. Ru~' 
/ , 

Consejero Presidente S reta rio Ejecutivo 
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-V-
El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México (IEC:rv1), con flUldamento en los artículos 14; 
35, fracciones 1 y II; 41, párrafo segundo) Bases 1 y V, 
Apartado C, y 122, Apartado A, fracciones II, III Y VI de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
?,.,Iexicanos (Constitución Federal); 3, inciso h); 98) 
numerales 1 y 2, 104, inciso f) y 329, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1) 
numerales 1, 3 Y 5; 7, Apartado F, numeral 2; 24, 
numeral 2; 27, Apartados A, numeral 1 y B) numerales 1 
y 5; 28; 29; 32; 46, Apartado A, inciso e); 50, numeral 1; 
52 Y 53 de la Constitución Política de la Ciudad de 
~léxico (Constitución Local); 1, párrafos primero y 
segundo, fracciones 1 y IV; 2, párrafos primero y 
segundo; 3; 6, fracciones 1 y IV; 7, fracción lII; 8; 30; 31; 
32, primer párrafo; 33; 34) fracciones 1 y Ir; 36, párrafos 
primero y tercero, fracción IX; 37) fracciones 1, lII, V, 
VI Y VII; 41, párrafos primero, segundo y tercero; 47, 
párrafos primero, segundo y tercero; 50, fracciones I, n, 
incisos b) y d), párrafo segundo, XVI y XXVII; 111; 115, 
párrafo primero; 116; 240; 256; 257; 272, fracción 1; 310, 
párrafo primero; 311; 356; 357 Y 359 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 
de 1\Iéxico (Código), en relación con los articulos 
SÉPTIMO y DÉCIMO OCTAVO Transitorio del 
Decreto por el que se expidió el citado Código; así como 
el acuerdo IECM/ ACU-CG-038/2017, de 6 de 
septiembre de 2017, emitido por el propto órgano 
superior de dirección del IECM: 

CONVOCA 

A LA CIUDADANÍA Y PARTIDOS POLÍTICOS A 
P""RTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2017-2018, p"\fu\ ELEGIR 
JEFA O JEFE DE GOBIERNO; DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO; "\LCALDESAS y J\LCALDES, Así 
COMO CONCEJALES DE LAS DIECISÉIS 
DEMARCACIONES TERRITORL\LES, CUYA 
JORNADA ELECTORAL SE CELEBRARÁ EL 
PRIMERO DE JULIO DE 2018, DE ACUERDO 
CON LAS SIGUIENTES: 

BASES 
PRIMERA. El proceso electoral se sujetará a las 
disposiciones previstas en la Constitución Federal, las 
Leyes Generales, la Constitución Local, el Código, la Ley 
Procesal Electoral de la Ciudad de 1vléxico y los 
acuerdos que, según su ámbito de competencia, emitan 
el Instituto Nacional Electoral y el IECM, ambos por 
conducto de sus Consejos Generales, así como de los 
Consejos Distritales del IECM. 

SEGUNDA. Este proceso electoral comprenderá las 
siguientes etapas: 

• Preparación de la elección. Iniciará con la primera 
sesión que el Consejo General celebre la primera 
semana del mes de octubre de 2017, comprendiendo 
el registro de candidatas y candidatos sin partido y de 
candidatas y candidatos propuestos por los Partidos 
Políticos y Coaliciones) siempre que cumplan con los 
requisitos que contempla el Código, y concluirá al 
iniciarse la jornada electoral; 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

• Jornada electoral Iniciará a las 8:00 horas del 
domingo 10 de julio de 201.8 y concluirá con la 
entrega de los paquetes electorales a los Consejos 
Distritales del IECM; 

• Cómputo y resultados de las elecciones. Iniciará 
con la recepción de los paquetes electorales de las 
casillas en los Consejos Distritales y concluirá con 
los cómputos de las elecciones respectivas; y 

• Declaratorias de validez. Iniciarán al concluir los 
cómputos de cada elección y finalizarán con la 
entrega de las constancias de mayoría y las 
declaratorias de validez de las elecciones de 
Diputaciones del Congreso de la Ciudad de México y 
de Alcaldías hechas por los órganos del Instituto 
Electoral, o en su caso, con las resoluciones que 
emita el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, 
en este tipo de elecciones. 

En el caso de la elección de Jefatura de Gobierno, 
esta etapa concluirá con el bando que expida el 
Congreso de la Ciudad de México para dar a conocer 
a las y los habitantes de esta entidad federativa la 
declaración de titular de la Jefatura de Gobierno 
electa(o) que hubiere hecho el Tribunal Electoral de 
la Ciudad de México en términos de la Constitución 
Local y del Código. 

TERCERA. En virtud de la reciente reforma 
constitucional en materia político-electoral, las y los 
ciudadanos que cumplan con los requisitos, condiciones 
y términos que establece la normativa aplicable, tendrán 
derecho a participar y) en su caso, a ser registradas(os) 
como candidatas(os) de Partidos Políticos o como 
candidatas(os) sin partido para ocupar cargos de elección 
popular mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo de las y los electores de la Ciudad de 1vléxico. 

CUARTA. Los casos no previstos en esta Convocatoria 
y los que se presenten durante el proceso electoral 
ordinario serán resueltos por el Consejo General del 
IECM y sus respectivas Comisiones, atendiendo a lo 
dispuesto en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

QUINTA. Los plazos para recabar apoyo ciudadano de 
las y los aspirantes a candidaturas sin partido y de 
registro de candidaturas, serán conforme a lo que 
acuerde el Consejo General del IECM, alineados con la 
resolución del Consejo General del INE por la que 
aprobó ejercer la facultad de atracción para ajustar a una 
fecha única el periodo para recabar apoyo ciudadano 
establecer las fechas para aprobación del registro de 
candidatas y candidatos para los procesos elect rales 
locales concurrentes con el proceso electoral federal 
2018. 

Consejo General 
Instituto Electoral de la Ciudad de México 

www.iecm.mx 
Con participación todo funciona 

(J DVouTube,a 
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